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Marinoni, Luiz Guilherme; Pérez ragone, Álvaro; núñez ojeda, raúl, 
Fundamentos del Proceso Civil. Hacia una teoría de la adjudicación. editorial Lexisnexis, 
santiago, 2010 (510 páginas).

el libro constituye un significativo aporte que despierta y renueva la tradicional 
forma de enfocar el estudio del Derecho Procesal. se basa en gran medida en el primer 
tomo del curso de Proceso civil de Luiz Guilherme Marinoni, publicado en Brasil en 
el año 2006. Junto a Marinoni, escriben el profesor chileno Dr. raúl núñez ojeda y el 
profesor argentino Dr. Álvaro Pérez ragone. Ambos son destacados académicos de la 
dogmática procesal. el título del libro, “Fundamentos del Proceso civil. Hacia una teoría 
de la adjudicación”, resulta un buen comienzo para aproximarse a lo que nos presenta.

Para los autores, el estado constitucional y el neoconstitucionalismo constituyen 
un nuevo paradigma jurídico que ha superado al estado de Derecho Liberal-Legal, al 
positivismo y al iusnaturalismo clásicos. Desde este nuevo paradigma el principio de 
legalidad se ve superado por el principio de supremacía constitucional. A la luz de este 
concepto de estado, se nos propone un nuevo concepto de jurisdicción y una redefinición 
de los conceptos –acción, defensa y proceso– clásicos del derecho procesal orgánico. en 
esta tarea, los autores poseen el mérito de colocar al proceso civil “en su justa luz de 
Derecho Público”, como diría chiovenda. Ponen de manifiesto la vinculación de con-
ceptos fundamentales del derecho procesal, con temas esenciales del derecho público, 
tales como el control de la discrecionalidad, los derechos fundamentales, la separación 
de poderes y, en general, las distintas concepciones de estado Derecho.

en el primer capítulo, luego de un recorrido por las principales definiciones de 
jurisdicción imperantes bajo el estado Liberal, se analiza la concepción de jurisdicción 
en el estado constitucional. se sostiene que la definición clásica de chiovenda –que 
concibe a la jurisdicción como la actuación concreta de la voluntad de la ley– y la de 
carnelutti –que concibe a aquélla como la justa composición de la litis– son adecua-
das sólo bajo el paradigma del estado Liberal: el principio de legalidad. Plantean los 
autores, que cuando el principio de legalidad cede frente al principio de supremacía 
constitucional, como ocurre bajo el estado constitucional, las definiciones clásicas de 
jurisdicción dejan de tener sentido.

sostienen los autores, en definitiva, una concepción de jurisdicción orientada a la tutela 
de derechos y valores constitucionales. ello implica que mientras en las teorías clásicas 
el juez sólo declaraba la voluntad de la ley, ahora “construye” la norma jurídica a partir 
de la interpretación de acuerdo con la constitución, del control de constitucionalidad, 
o del test de proporcionalidad de derechos fundamentales en el caso concreto. Afirman 
que el juez puede “construir” reglas a partir de la constitución, pero no “crearlas”.

Por otra parte, se entregan interesantes y controversiales elementos de análisis al 
tratarse la denominada jurisdicción voluntaria, sosteniéndose que ésta es propiamente 
actividad jurisdiccional. Así, por ejemplo, se señala que la existencia de un conflicto 
de intereses de relevancia jurídica no es presupuesto de la actividad jurisdiccional, 
como tampoco el efecto de cosa juzgada material. Tales consideraciones, a juicio de los 
autores, “no son argumentos de peso para excluir lo jurisdiccional, sino finalmente para sacar lo 
judicial”. con ello, se prescinde de consideraciones orgánicas para definir la jurisdicción. 

 09502011000100012



2011] recensiones 179

en seguida, se agrega que la jurisdicción voluntaria, aun cuando no mire a la resolución 
de un conflicto, apunta a tutelar derechos fundamentales, cual sería el principal atributo 
de la jurisdicción.

en el segundo capítulo se analiza la acción. resulta de especial interés el análisis 
lúcido de las concepciones clásicas de la acción. Además, se distingue entre la acción 
vinculada a un derecho material y el derecho de acción, entendido como un derecho 
fundamental independiente. este último es caracterizado como un derecho fundamental 
procesal básico, independiente y elemental, en la medida que asegura el resguardo del 
resto de los derechos fundamentales.

Dos puntos llaman la atención en este capítulo. en primer lugar, al analizarse la 
acción se describa a ésta como un mecanismo de participación en el poder público. Un 
segundo punto que llama la atención es la re-vinculación de la acción –como derecho a 
la acción– con el derecho material, desde el punto de vista del derecho a la efectividad 
de la tutela jurisdiccional. Así, se plantea que en la medida que lo buscado es la tutela 
efectiva del derecho en el caso concreto, la acción debe ser construida caso a caso con-
forme a las necesidades del actor. esta comprensión de la acción calza plenamente con 
la idea de jurisdicción tutelar de derechos fundamentales.

en el tercer capítulo se analiza el derecho a defensa como condición de legitimidad 
del ejercicio jurisdiccional en el estado constitucional. Acá, resulta de especial interés 
para la reforma procesal civil chilena la descripción del tratamiento diferenciado que 
recibe el ejercicio del derecho a defensa tratándose de derechos disponibles e indispo-
nibles en el derecho brasileño.

en el cuarto capítulo se estudia la noción de debido proceso, donde implícitamente 
se sostiene que el derecho a tutela judicial es un derecho distinto del derecho al debido 
proceso. se analizan las teorías que explican el proceso y se critica la concepción imperante 
–según la cual el proceso se comprende como una relación jurídica– por pretenderse 
neutral y ser incapaz de explicar la finalidad de la jurisdicción.

compártanse o no las tesis del libro, éstas sin duda formulan un nuevo paradigma de 
jurisdicción fruto de un profundo análisis, con una muy completa y actualizada lista de 
referencias bibliográficas. compartirlas o no, irá de la mano con la postura que se sostenga 
respecto del neoconstitucionalismo y de la existencia de un nuevo modelo de estado.

el libro sin duda es un aporte sobre la materia e incentiva el debate académico. 
incluso es posible observar, en algunas notas a pie, que aun entre los mismos autores 
no existe consenso pleno sobre ciertos temas. con todo, si bien el libro es plenamente 
coherente al vincular los conceptos jurisdicción y tutela de derechos fundamentales, tal 
comprensión plantea muchos cuestionamientos y desafíos. Así por ejemplo, no es del 
todo clara la diferencia entre la “construcción” de normas por el juez y la “creación” de 
éstas. Por otra parte, la noción de jurisdicción se torna omnicomprensiva, en la medida 
que para definirla se prescinde totalmente de consideraciones orgánicas, y a la vez se 
prescinde de elementos que históricamente la han caracterizado (principio de sujeción a 
la ley, existencia de un conflicto de relevancia jurídica y efecto de cosa juzgada material, 
entre otros). Al tornarse escurridiza la noción de jurisdicción, el poder de los jueces se 
torna ilimitado.
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Luego, al comprender la jurisdicción como tutela de derechos fundamentales, 
surgen decisivas interrogantes para un estado democrático, tales como ¿cómo distinguir 
la actividad jurisdiccional de la actividad administrativa preventiva o de protección de 
derechos? ¿en función de qué criterios debería definirse cuál es la configuración orgánica 
más adecuada para la judicatura? si tanto los jueces como los órganos administrativos 
velan por la tutela de los derechos fundamentales ¿qué sentido tiene que pertenezcan a 
instituciones constitucionalmente diferenciadas?

Valeria Lübbert Álvarez
Universidad de chile

smith, Jo; smith, Pete, Introduction to Environmental Modelling. oxford University 
Press, oxford, 2007 (180 pp.).

con la dictación de la Ley nº 20.417, publicada en el Diario oficial en enero de 
2010, que creó el Ministerio del Medio Ambiente, el servicio de evaluación Ambiental 
y la superintendencia del Medio Ambiente, además realizar sustanciales cambios a la Ley 
nº 19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente, se ha dado inicio a la transformación 
de la institucionalidad ambiental más importante que jamás se haya efectuado en nuestro 
país. Los tres nuevos organismos, a los que se sumarán el servicio de Biodiversidad y 
Áreas Protegidas del estado y el Tribunal ambiental, ambos en actual discusión legis-
lativa, vienen a cambiar el modo en que hemos comprendido el Derecho Ambiental, 
lo que obligará a los abogados no sólo a actualizar sus actuales conocimientos sobre la 
materia, sino a integrar sus conocimientos jurídicos en un contexto en que interactúan 
otras disciplinas, especialmente de las ciencias naturales y empíricas.

Así, uno de los nuevos temas con que seguro nos tocará lidiar activamente, y que 
dicho sea de paso ya ha sido discutido y litigado largamente en el derecho comparado, 
es el uso de los modelos ambientales. Los modelos consisten en representaciones sim-
plificadas de la realidad, construidos para comprender mejor determinados atributos de 
algún sistema físico, biológico, económico o social. en el ámbito ambiental, los modelos 
usualmente adoptan esquemas matemáticos complejos y son construidos y operados 
computacionalmente. su utilidad es tremendamente amplia, sirviendo para funciones 
tan diferentes como cuantificar resultados esperados, comparar los efectos entre teorías 
alternativas, describir efectos de factores complejos, explicar cómo procesos subyacentes 
determinan los resultados observados, extrapolar resultados a situaciones análogas, pre-
decir acontecimientos futuros, explicar observaciones científicas en un modo accesible 
a personas que no profesan determinadas ciencias, etc. Dichos modelos son usados dia-
riamente por organismos ambientales en asuntos tan diversos como la predicción de los 
efectos del cambio climático y sus posibles medidas para mitigarlo, para la evaluación 
del impacto ambiental de un determinado proyecto, para la determinación del daño 
ambiental de un agente contaminador, para aplicar la sanción debida a una determinada 
entidad contaminante, entre otros ejemplos.




